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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME ALA [
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR L

-MRACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. Í̂ BRAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO
RA LA U A.E.M. OUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR ?^U A. E M

DECLARACIÓN
De la forma del pedido. Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A. E.M. ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA El objeto materia! del presente

contrato, es el descrito erí la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OSJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por tas
partes

SEGUNDA; Si ¡a U.A.E M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración det
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A.E M

TERCERA Cambios de OBJETO, la U.A.E M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que lales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR. 6! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
onco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U .A.E M no
está obligada a pagar el precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA Entrega del OBJETO. El lugar y !a
fecha de entrega del OBJETO están descritos en e!
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A E.M. equivalente al cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción.

' SEXTA Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

b)

c)

d)

e)

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en e! acto de la notificación y como
consecuencia.

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.
La U.A.E M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabncado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe,
El PROVEEDOR devolverá a la U A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido' y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A.E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA; Inspección. Reclamaciones. Reparaciones,
a) La U.A E M podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por e! PROVEEDOR
La U.AE.M podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella;
Si ios defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro de! plazo
que en el momento del rechazo se
convenga.
La U A E.M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A E M. de los gastos en que_se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U »\. de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR.

b)

c)

NOVENA Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E U lo acepte
de manera definitiva

DÉCIMA Precio El Precio que se obliga a
pagar la U.A E M es el determinado en el anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago del Precio El precio
pactado debefa ser cubierto por la U A E M dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones estipuladas en el
anverso en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá nacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A.E M

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultaie
a cargo de la U.A E M sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Cesión; Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA Patentes: El PROVEEDOR
.se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio m (Je terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U AE M

DÉCIMA QUINTA Cancelación La U A E M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contrato

DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente' Las partes convienen en sujetarse a tas
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo

DÉCIMA SÉPTIMA. Tribunales y Legislación.
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener

DÉCIMA OCTAVA Con base pn las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes la
U A E M formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA C
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA'

RACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN f|
E M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y1"ir?,RAN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUV(

U A E M

DECLARACIÓN
De la forma del pedido Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U A.E.M ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO
Las especificaciones de caüdad se describen en este
documento en hojas anexas a! mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en e!
presenie contrato y las mismas serán identificadas por las
partes

SEGUNDA. Si la U.A E M se comprometía
en entregar materiales desuñados a la elaboración de!
OBJETO eslos se enumerarán en ho¡as anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obleado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E M.

TERCERA Cambios de OBJETO; la U.A E M
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U A.E M no
está ob'igada a pagar el precio de materiales adicionales
salvo que hubiera aceptado su empleo y convengo el
precio

CUARTA- Entrega del OBJETO. El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega. El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la íecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en ia
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A E M . equivalente al cinco al millar del importe dei
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción

SEXTA. Sin perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que e! presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración e! destino del OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

b)

cí

d)

e)

U A E.M si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará a! PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO
La U.A.E M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe.
El PROVEEDOR devolverá a la U.A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido: y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

SÉPTIMA Inspección. Reclamaciones Reparaciones
a) La U.A E M podra inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con et mismo se
hagan por el PROVEEDOR
La U.A E M podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles
su corrección será hecha por e!
PROVEEDOR a su costo dentro de! pluzo
que en e! momento dei rechazo se
convenga.
La U.A E M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga dentro del plazo convenido. En 'os
casos previstos en este inciso, el

ÍOVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E M de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA Indemnizaciones El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U A.E M de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la clausula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula VI! y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR

b)

c)

NOVENA Riesgos Todos los nesnos
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U A E M lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA Precio El Precio que se obliga a
pagar la U A E M es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA Pago de? Precio El precio
pactado deberá ser cubierto por la U A E M dentro del
plazo y con sujeción a ias condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de aue los plazos se
computarán a partir de la fecha en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E (vi

DÉCIMA SEGUNDA Compensaciones El
PROVEEDOR acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A E.M sea compensado con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan

DÉCIMA TERCERA Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA Patentes El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir ¡a divulgación ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio m de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o dalos proporcionados por ia
U A E.M

DÉCIMA QUINTA Cancelación La U A E tJI
se reserva el derecho cié cancelar el pedido, ec cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales los
plazos de entrega y la naturaleza misma riel presente
contrato

DÉCIMA SEXTA Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato los que
debidamente firmados para identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A E M formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
completo de esta cláusula
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CREADO

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entrega

625068 - DISTRIBUIDORA CIENTÍFICA BOYER S.A.

DCB0208079L5

CRÉDITO 20 DÍAS

PASEO TOLLOCAN ESQ. PASEO COLÓ 0 0

18/2/2013

Centro de Costos 20401 - FACULTAD DE QUÍMICA -UNIDAD COLON

'1

Articulo

Descripción / Caraclerlsllcas .

Cuenta Contable .-. ..--• -',-.•

53020311

3522-PARRILLA Y CALENTADOR PARA AGITAR
h'JWU^reWirlJlOf.YeALEMíVIEKTDUWCJ iMMOCe.OC-HJ,GH5reíT<iD&J.JMimi HJUÍ.KO DE PUESTO» Cí AtUIACIC* 1 U*Jt CAWTIMO XfflTAH POB CJJJA POSKION |HM1 !Ot.U*ÍCí*IDAOÍ *Onifl|HÍO| 10 LPOTENCH MI CONSUMO D& "OTO« 11WOTE»=K.£ítS¡A<IM5TRO
ÍLMOTQH 11H
«•CAJXW MVtLDCOAO E5CUJHANCQ DC VELOCIDAD 10J- IS>Í KPMÍ-Oft̂ TUÍ M*A V »fl LIA M^CHETtC*. BU MUPOTE/-C«tÉ CAltF ACCIÓN ICOJ nVELLKCAÜ PC C*i£N rM-^NTO U IHH! ÍJ H16| 1 K.VH
ÍANCCIDC TEVPERATVfl'i C7Í CALE'ACCtÓN 60- SO -CCDNTfflX DE OiíT^ TM^N tQ LEO COf̂ It*OL CC CAUNT AVtB^TO PRECISO. 10 thCCffTHOL Pt WLDOO*0 EiC*iA0.6
«CUITO FU) DE SEGiHlOAn SiCXEÍT PtJt» CDhCCTAR Q SÍNSfflt Dt IEVPÍÍ1AILHA EliJií PWHULL* Ct AGITACIO» Y CÍLENI«"ltKTQ «ArtC» *> MOOELOC IrtO MS7 OirüCCO ffidlql «JUEBO It PVfESTO! EC *GP7 ;̂t«.l UíJ. OWTOWJ * A(ill*fl PC* CADA PO5CON |HiO| 10
WAX CAHTOAO ^ *dJTAH ̂ JO* 1 0 l>"OTtí*Cl* DU. COftSUfcKJ Di L »HOTt« 1S WPOtE>CiA C*L 5'-*"MI5TRO D& MOTOfl 1 í W
«CAOiX CeveíOCCUO. tSOAA KVCQ OEVUOCD11. 103-'K«HP«i.[>*¡nií)U*í VASUJWA&.ÍT1CÍ.K] mw-tlNCUDÉCAlEfiCeiOn HWlIVVElBCliWJtí CAlESTWitPITOlll HÍO « MISi S MíH
1AÍ«ODE lEuPEBÍttR'.DÍClLfFACDÓH 50- SOU •CCONIHO. M C*1ENT* WE.VTD LEU CCWKCH M CAtENI AVIENTO PSEOsa TO wcOiTHCl. Ct tti.DOC'O' tSCALAO • t

Fundón

40107

-*U;. Medida,--;̂

PIEZA

•.Garantía d«l Weh

365 días

• • - . "- • " « Marca., \-SiKí>'

IKA

?.i íí .-* / ' Modelo;;-* ; :̂  . i. '•

C-MAC H57. CATALOGO
3581201

•^Cantidad-:-

2

.Prado Unitario

4120.00

- , IVA-

16.0

" Descuento •,

0.00

Cantidad '-Precio Unitario

8240.00

Observación** Genérale» del Pedido:
SE SOLICITA LA COMPRA DE DOS PARRILLAS CON AGITACIÓN EN EL RUBRO DE EQUIPO rECNO_oeiCO V CIENTÍFICO CON CARGO A LA PED COMPUESTOS POUMERICOS. PROPIEDADES V APLICACIONES
•JOMBRE DEL PSOVECTO: DESARROU.O DE MATERIALES COMPUESTOS CON PROPIEDADES OPTrCAS. EtECIKICAS. MAGNÉTICAS Y SUS APVICACIONES.

UERPO ACADÉMICO INTEGRANTE DE LA RED, CIENCIA D€ MATERIALES (UAEM-CA-13]
:OfJVENIO PROV£P- 103.5/Ü/2126 A NOMBRE DE LA DRA SUSANA HERNÁNDEZ LÓPEZ

OCURSO: HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS
DESCRIPCIÓN DEL RECURSO: UN t̂fÑV ULTASONICO, PARRILLAS DE CALENTAMIENTO y ACCESORIOS PARA EL EQUIPO FORMA DE PAGO CHEQUE SANTANDER flS74 IC3P LA91 ilUSt-SS.̂ 34-2012 IC3P-OM
Í013 DElVADA DE LPF-O20-W1Í

SUBTOTAL:

DESCUENTO:S

TOTAL:$

8.24Q.OC

1.318.4C

0.00

9.558.4C

Monlo con letra:""' NUEVE MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 40 /100 M.N '""

RECEPCIÓN DE PEDIDO PROVEEDOR"FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

/¿-y

FECHA DE ENTREGA
DEL BIEN O SERVICIO
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA OUE. CONFORME A LA C|
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA1

RACIÓN Y CLAUSULAS OUE MAS ADELANTE APARECEN
RA LA U A.E M QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEt POR

BRANPOR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

DECLARACIÓN
De la forma del pedido Declaran ambas partes, que con
esla fecha ¡a U A.E M. ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento

CLAUSULAS
PRIMERA E! ob¡eto material del présenle

contrato, es el descrito en la c'susula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designara por la expresión OBJETO
.Las especificaciones de calidad, se describen en este
tiocumer.to en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas oor las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las misnas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA. Si la U.A E M se comprometiera -
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO eafos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y e! PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U A E M

TERCERA Cambios de OBJETO laUA.EM
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en e!
OBJETO peto, para aue tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente La U..A.E.M no
está obligada a pagar e! precio de materiales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA Entrega de! OBJETO. E! lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA Anticipación o mora en la entrega El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional 3 cargo del PROVEEDOR, y en favor de la
U A E M equivalente a! cinco al millar del importe del
OBJETO no entregado, por cstía día que transcurra sin
que lo reciba a satisfacción

SEXTA, Sm perjuicio de la pena convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato so rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones del PROVEEDOR y tomando en
consideración el destino tíel OBJETO, se pacta
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactabas, por un término de quince días naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

c)

d)

e)

U A.E.M, si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia

a) Se suspenderán lodos los efectos del
contrato.

b) EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U A E.M los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO
La U A E M exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere previa e valoración de su
importe.
El PROVEEDOR devolverá a la U A E M las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido, y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U A E M
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple deposilano le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad

SÉPTIMA. Inspección. Reclamaciones. Reparaciones
a) La U A E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
tos trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR
La U A.E M podra negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella.
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga.
La U A E M podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando el
PROVEEDOR lo aceple o cuando no las
haga dentro del plazo convenido
En los casos previstos en este inciso el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las.
haga aentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U A.E'M de los gastos en que se hubiere
incurrido

OCTAVA. Indemnizaciones El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A E.M de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se tíen supuestos de la cláusula
Vi y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cuando haya incumplimiento de este contrato por parte
del PROVEEDOR

b)

d)

NOVENA Riesgos Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda suínr el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A E M lo aceple
de manera definitiva

DÉCIMA Precio El Precio que se obhga a
pagar la U.A E M. es e! determinado en ei anverso

DÉCIMA PRIMERA Pago del Prpdo Ei prec'o
paciado deberá ser cubierto por la U.A E M dentro del
plazo y con sujoaón a las condiciones estipuladas en el
anverso, en la mtel'gencia de que los plazos se
computarán a partir de la (echa en que se sometan las
facturas a revisión, lo cual no podra nacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U A E M.

DECIMA SEGUNDA Compensaciones El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U A E M sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan

DÉCIMA TERCERA Cesión Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna sa!vo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA Patentes Ei PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U A E M

DÉCIMA OUINTA Cancelación La U A E M
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con ios usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma tíel presente
contrato

DÉCIMA SEXTA. Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos . anexos al présenle contrato, los que
debidamente firmados para .identificación se consideran
integrantes de! mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Tolucá para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener

DÉCIMA OCTAVA Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes la
U A E M formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalía al anverso y que se r.cnsidera
completo de esta cláusula



Universidad Autónoma del Estado de México
Secretaria de Administración
Coordlnacln de Recursos Edquetados

CONTRATO-PEDIDO

FACTURAR:

DIRECCIÓN:

RFC:

C.P.

Universidad Autónoma del Estado de México

Av. Instituto Literario No. 100 OTE. Col. Centro, Tatuca,

UAE5603211I2

50000
i — . .

Centro de Costos 21901- FACULTAD DE CIENCIAS

Numero de contrato - pedido

21901120105
Número de Requisición:
21901120117
Usuario que Elaboró el Pedido;

IRVING ISLAS VELASCO

Tipo de Compra:
INVITACIÓN A CUANDO MENOS 3

Fecha de Elaboración del Pedido:
(dd/inm/aaaa) 18/12/2012
Fecha de Ingreso de la Requisición:

(dd/mm/aaaal 26/9/201 2
Usuario que Elaboró la Requisición:

MIGUEL MAYORGA ROJAS

Estado actual del Pedido:

CREADO />' S^) ̂

DATOS PARA EL PROVEEDOR

Proveedor

R.F.C. del Proveedor

Condiciones de Pago

Dirección de Entrega

Fecha de Entiega

625068 - DISTRIBUIDORA CIENTÍFICA BOYER S.A.

DCB02C8Q79L5

CRÉDITO 20 DÍAS

CENTRO UNIV. KM. 15 CARR. 0 0

18/2/2013

-^f^-^í
FACULTAD DE CIENCIAS

1

fiítlculo

Descripción / Co/sctsrlsticas

Cuenta Coméala

53020211

2770-POTENCIOMeirlO
=MTEI.iK*'en>0(PH.CE.Vt]Oi, Fi'Í.GUt; PH J-l» (CtlECIRCO O DE VIOS3I. I-tj lC,aECJTlOQ J DE íl̂ SH l̂i CON RANOO WV«l- ISW UV FUNDO r.-W A lürC.COf. HESOLUG U« PH • -<-0 a 1. ti». 1HV.T-* 1 -C OĴ rtNSiCllSN Aliim'̂ IlCA De TEK'PEK íTURA.

Funcitin

40107

r-.y. Moatóo ••_

PIEZA

Garantís del bien •

365 días

\  -  •• ' ; ."" r*j*ir^3.tA^ ;;"";~. -f'r.

CONDUCTRONIC

-í-i.fÁ1 Mocetó-^-ví, •*:••'•'

MODELO PH120.

\Cap.tfaad :'

1

Prerfo Un;ta.fü

11S50.00

.- • !VA ;..--

16.0

. - -Descuento

0.00

Cantidad ' precio Unitario

11950.00

Observaciones GerKrjIes dü! Podido:
COL'PRA. D£ EQUIPO TECríÜLOGICO Y CIEM.Ftca CON C*RGO AL PROftCTO FaüVEP/1Q3.5.'12/35TCl NOV3RE DEL PROVtCIO FtTC£WüACCIÚN SIMULTANEA Oe«ULTIPl_ES METALES PÍSADOS PQFt
3ROSOPIS L1EVIGATA, RUBRO EQUIPO PARA EXPERIMENTACIÓN. RÉSPQNSA5LECRA. LETICIA BUENDlA GONZÁLEZ.. FORMA DE PAGO CHEQUE. SANTANDER. | 8574J IA-91S10899WJ39-20Í2 [IC3P-014-2Ü12
DERIVADA DE LPF-030

SUBTOTAL:$( 11.950.0C

I.V.A. : $j 1.912.0C

DESCUCNTO : $} O.OC

TOTAL : ̂  13.862.0C

p^Ss^SnoL^S/Jwíl í /' i M°nt0 ̂  Ieíra: TRECE MIL OCHOCIENTOS SIENTA V DOS PESOS 00/100 M.N "-

(7 lr$ORÍ¿f/Í f^

ZA. en/."tfejRA ÉL&-ÍA DJJL MOÍíAUaArÍBcfWr
/ X / v— . ..-̂  — •""

/ ^^

FECHA DE ENTREGA DEL
CONTRATO/PEDIDO AL

PROVEEDOR

( & / & / ¿®/Z-

FECHA DE ENTREGA
DEL BiENO SERVICIO

/$r/c¿/¿W3

RECEPCIOî  DE P=D!C!O PROVEEDOR

_jo^í>£ o/UfA* JJ4WWZ-

.^
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE, CONFORME A LA D,̂ B,RAC1ON Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN, O
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO, Y POR LAOTRALAUAE.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR V

RAN POR UNA PART£ EL PROVEEDOR CUYO
U.A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedido; Declaran ambas parles, que con
esta fecha la U.A.E.M, ha hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto materia! del presente

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo ss le designará par la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas ai mismo, que debidamente
firmadas por ¡as partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas serán identificadas por las
partes.

SEGUNDA: Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará cc!;gr,do a ejecutar tocios los acics de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo buen estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA Cambios de OBJETO: la U.A.E.M.
podrá ordenar cambios de cualquier naturaleza en ei
OBJETO pero pnrn quü tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento itei PROVEEDOR, el cual se
tendrá pcf apresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente- «su respuesta dentro de un plazo de
cinco días hábiles cantados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio de materiaiss adiciónalos,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: entrega Ucl OBJETO: El fugsr y la
fecha de entrega dei OBJETO están descritos en el
anverso y/o en neja anexa.

QUINTA. Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no podra
entregar el OBJETO, antes do la fecha convenida bajo
pena de devolución o su costo. En caso de mora en la
entrega del OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo de! PROVEEDOR, y en favor de la
U.A.E.M. equivalente al cinco al mular de! importe de!
OBJETO no entregado, por cada dia que transcurra sin
que to reciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las obligaciones de! PROVEEDOR y tomando en
considemción n! destino da! OBJETO, se pacta
expresamente, qje en CdbO de retraso en !as entregas
pact'-íílas. pt;> ;jn t6;rr.ino de quince días naturales o más
la rescü'c1'! opt-rací --.•'< ópticamente! sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alquna para la

d)

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de iorminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos ¡os efectos de!
contrato.

b) EL PROVEEDOR ' devolverá
inmediatamente a !a U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización de! OBJETO.

c) La U.A.E.M. exigirá la entrega inmediata del
OBJETO semiíabricado, si a sus intereses
así conviniera, previa e valoración de su
importe;
El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M, ias
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos quo la U.A.E.M
hubiere entregado al PROVEEDOR pera
realización del OBJETO y tíe lo qua éste es
simple depositario le ssrán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección, Reclamaciones, Répnrnc'ones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar oí OBJETO

en el lugar en que se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con el mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro da] plazo
que en el momento del rocnazo ce
convenga;
La U A.E.M. podrá hacer ias reparaciones o
correcciones de que sa trata cuando el
PROVEEDOR lo acepta o cuando nc las
haga dentro dei plazo convenido.
En los casos previstos en este 'nciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no ias.
haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que 22 hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M de los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
\/t y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general,
cujin^o haya incumplimiento de este contrato por parte
dtel PROVEEDOR.

O

d)

NOVENA: Riesgos. Todos ¡os riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.R lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El rrccio
pactado deberá ser cubierto por lo U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condicionas estipuladas en el
anveiso, en la ¡nteügoncia de que loa plazos se
computarán a partir de la fecha en que se somatan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacerse antes oe que
el OBJETO haya sido aceptado por ía U.A.E.M.

DÉCIMA SEGUNDA' Compensaciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo de este contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones do! PROVEEDOR derivados de! presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo convenio en controto.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir oí uso ni en beneficia propio ni de terceros las
p<iít:n;«s, loí» «iisaños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA- Cancelación- La U.A.E.M.
se ressrva el derecho de cancelar el pedtóo. en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños efectivamente sufridos y previa su'comprobación
de sciierdo con los usos intíuolfi'siss y comerciales los
plazos de entrega y la naturaleza misma del presente
contraía.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adic;onales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente: Las partes convienen en suietarso a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los que
debidamente firmados para .identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación dsl Fuero Común de !a ciudad de Toluca para
lo cug! renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta el
periodo que se detalla al anverso y que se considera
cr-rnpHo de esta cláusula.
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:WCONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DECANTACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. CE
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN EL ANVERSO. Y POR LA OTRA LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR Y L"

AN POR UNA PARTE EL PROVEEpOR CUYO
'A.E.M.

DECLARACIÓN
De la forma del pedidor Declaran ambas partes, que con
esla fecha la UA.E.M. ha hecho un pedido a!
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en el
anverso de osle documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto material dei presente

contrato, es et descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se la designará por la expresión OBJETO,
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes del mismo. En cuse* de existir muestras o
modeias. se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas ssrán identificadas parlas
parías.

SEGUNDA. Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración de!
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos tos actos de guarda y
conservación de tales materiales por cuyo busn estado
responderá ante la U.A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A E.M,
podrá ordenar cambios de cualquier naturalaza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá el consentimiento del PROVEEDOR, a! cual se
tendrá por expresado si se abstiene de comunicar de
maneta fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dias habites contados a psrtir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar el precio Ce materialos adicionales,
salvo que hubisra aceptado su empleo y convenido el
precio

CUARTA: Enlrega de! OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, saluo convenio en contrato, no podrá
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida b
pena de devolución o su costo. En caso de mora e
entrega del OBJETO, las palles pacten una
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor
U.A.E.M. equivalente al cinco a! millar del ¡mport
OBJETO no entregado, por cada d!a que transcurrí!
que 'o mciba a satisfacción.

SEXTA: Sin perjuicio da la pona . convencional
pactada en !a cláusula precedente, las partes convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
do las obligaciones dol PROVEEDOR y 'ornando en
consideración el destino del OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en las entregas
pactadas, por un término da quince dias naturales o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, n¡ responsabilidad alguna para la

b)

d)

U.A.E.M. si a sus intereses así conviniere, en cuyo caso
notificará ai PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en ei acto de la notificación y como
consecuencia:

a) Se suspenderán todos los efectos del
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U.A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que le hubiere
entregado para la realización del OBJETO.
La tJ.A.E.M. exigirá la enlrega inmediata de!
OBJETO semifabricado, si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:
El PROVEEDOR devolverá a la U.A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y

e) Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización de! OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos al
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones, Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en et lugar en qus se encuentre, asi como
los trabajos que en relación con e! mismo se
hagan por el PROVEEDOR.

b) La U.A.E.M. podrá negarss a aceptar al
OBJETO sí no lleva las especificaciones
aqueridas por ella;
Si los defectos o vicios que motivaron el
rechazo a la reclamación fueren corregibles,
su corrección será hecha por el
PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
que en el momento del rechazo se
convenga;
La U.A.E.M. podrá hacer las reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e¡
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las
naga dentro del plazo convsntdo.
En los casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR lo acepte o cuando no las,
haga dentro dsl plazo convenido. En tos
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
;j U A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obliga a
indemnizar a la U.A.E.M. tía los daños y perjuicios que se
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) tía la cláusula Vil y en general,
cuando hoya incumplimiento de esle contrato por parte
dsl PROVEEDOR.

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir el OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E.M. lo acepte
de manera definitiva.

DECIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar la U.A.E.M. es el determinado en el anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a las condiciones eu.puladas en el
anverso, en la inteligencia de íjue les plazos 32
computarán a partir de ía fecha en qi'u se- amelan las
facturas a revisión, lo cual no podrá hacefse aniüá de que
el OQJETO haya sido aceptado por la U A.E.M-

DÉC1MA SEGUNDA; Ccmpenssciones: El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crétí'ío que resultare
a cargo de la U.A.E.M. sea compensado, con las
cantidades de dinero que con motivo ó?- este contrato la
correspondan

DÉCIMA TERCERA: Cesión: Los derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados aeí presente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidos en forma
alguna salvo conv&nio en contrato.

DÉCIMA CUARTA: Patentes: El PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la divulgación, ni utilizar
o permitir el uso ni en boneficio propio ni da terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretos industriales o
cualquier información o datos proporcionarlos por !a
U.A.E.M

DÉCIMA QUINTA: Cancelación: La U.A.E.M.
se reserva el derecho de cancelar el pedido, en cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
daños eíectivamsnte sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales, los
plazos de entrega y la naturaleza misma ciel presente
contrato.

DÉCIMA SEXTA: Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y situaciones no previstas
expresamente1 Las parles convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos al presente contrato, los ciue
debidamente firmados para .identificación, se consideran
Integrantes del mismo.

DÉCIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas parles se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común da la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con b'Jse en ia;
condiciones pactadas en ias cláusulas precedcnius. is
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y ¿ate acepta el
periodo que se detalla si anverso y que sa considera
completo de esta cláusula.
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CONTRATO DE COMPRA-VENTA QUE. CONFORME A LA DE
NOMBRE Y FIRMA APARECEN EN ELANVERSO, Y POR LA O'

ACIÓN Y CLAUSULAS QUE MAS ADELANTE APARECEN. C
LA U.A.E.M. QUIENES SE DESIGNARAN EL PROVEEDOR

AN POR UNA PARTE EL PROVEEDOR CUYO

DECLARACIÓN
De la forma de! pedido: Declaran ambas partes, que con
esta fecha la U.A.E.M na hecho un pedido al
PROVEEDOR, cuyas características se consignan en e!
anverso de este documento.

CLAUSULAS
PRIMERA: El objeto materia! del pressníe

contrato, es el descrito en la cláusula DÉCIMO OCTAVA,
en lo sucesivo se le designará por la expresión OBJETO.
Las especificaciones de calidad se describen en este
documento en hojas anexas al mismo, que debidamente
firmadas por las partes para identificación, se consideran
integrantes de! mismo. En caso de existir muestras o
modelos, se hará constar esta circunstancia en el
presente contrato y las mismas sarán identificadas por las
partes.

SEGUNDA. Si la U.A.E.M. se comprometiera
en entregar materiales destinados a la elaboración del
OBJETO estos se enumerarán en hojas anexas,
debidamente firmadas por las partes, y el PROVEEDOR
quedará obligado a ejecutar todos los actos de guarda y
conservación tíe íales materiales Dor cuyo buen CSÍE.CO
responderá ante la U A.E.M.

TERCERA: Cambios de OBJETO: la U.A E.M.
podrá ordenar cambios lie cualquier naturalsza en el
OBJETO pero, para que tales cambios sufran efecto se
requerirá e! consentimiento del PROVEEDOR, el cual se
íandrá por expresado si se abstiene de comunicar de
manera fehaciente su respuesta dentro de un plazo de
cinco dios hábiles contados a partir de la fecha en que se
le comunique el cambio correspondiente. La U..A.E.M. no
está obligada a pagar ei precio de maleriales adicionales,
salvo que hubiera aceptado su empleo y convenido el
precio.

CUARTA: Entrega de! OBJETO; El lugar y la
fecha de entrega del OBJETO están descritos en el
anverso y/o en hoja anexa.

QUINTA: Anticipación o mora en la entrega: El
PROVEEDOR, salvo convenio en contrato, no pod,
entregar el OBJETO, antes de la fecha convenida tíajo.
pena de devolución o su costo. En caso da mora en la
entrega tís! OBJETO, las partes pactan una pena
convencional a cargo del PROVEEDOR, y en favor tíe la í
U.A.E.M. equivaíenie al cinco al millar del importeNíaí--/'/
OBJETO no entregado, por cada día que transcurra sin '/
que lo reciba a satisfacción. • r

SEXTA: Sin perjuicio de la pena . convencional
pactada en la cláusula precedente, ias parías convienen
que el presente contrato se rescindirá por incumplimiento
de las chapetones de! PROVEEDOR y tomando fin
consideración e! destino del OBJETO, se pacía
expresamente, que en caso de retraso en les entregas
pactadas, por un término de quince días naturalas o más
la rescisión operará automáticamente, sin necesidad de
declaración judicial, ni responsabilidad alguna para la

U.A.E.M. si a sus intereses asi conviniere, en cuyo caso
notificará al PROVEEDOR su voluntad de terminar la
vigencia del contrato en el acto de la notificación y como
consecuencia:

a)

b)

c)

d)

e)

Se suspenderán todos los efectos, del
contrato.
EL PROVEEDOR devolverá
inmediatamente a la U .A.E.M. los materiales
y elementos de su propiedad que ie hubiere
entregado para la realización del OBJETO.
La U.A.E M. exigirá la entrega inmediata del
ODJETO semifabricado. si a sus intereses
asi conviniere, previa e valoración de su
importe:
El PROVEEDOR devolverá a la U .A.E.M. las
cantidades que por concepto de anticipo
hubiere recibido; y
Toda literatura, planos, diseños, programas
y demás elementos técnicos que la U.A.E.M.
hubiere entregado al PROVEEDOR para
realización del OBJETO y de lo que éste es
simple depositario le serán devueltos ai
primero de inmediato por ser de su
propiedad.

SÉPTIMA: Inspección. Reclamaciones. Reparaciones:
a) La U.A.E.M. podrá inspeccionar el OBJETO

en «I lugar en que se encuentre, así como
los trabajos que en relación con el mismo se
h3Q3n por el PROVEEDOR
La U.A.E.M. podrá negarse a aceptar el
OBJETO si no lleva las especificaciones
requeridas por ella:

;
Si los defectos o vicios que motivaron el
recnezo a la reclamación fueren corregibíes.

* su corrección será hecha por el
/ PROVEEDOR a su costo dentro del plazo
' que en el momento de! rechazo se

convenga;
La U.A.E.M podrá hacerlas reparaciones o
correcciones de que se trata cuando e!
PROVEEDOR lo sccpte o cuando no las
haga dentro del plazo convenido.
En los casos previstos en este inciso. r>\R lo acepte b cuando no las.

haga dentro del plazo convenido. En los
casos previstos en este inciso, el
PROVEEDOR está obligado a indemnizar a
la U.A.E.M. de los gastos en que se hubiere
incurrido.

OCTAVA: Indemnizaciones: El PROVEEDOR se obüga a
indemnizar a la U .A.E.M. de los daños y perjuicios Qua so
ocasionan a ésta cuando se den supuestos de la cláusula
VI y de los incisos b) y d) de la cláusula Vil y en general.
cuando haya incumplimiento da este contrato por parte
del PROVEEDOR.

b)

NOVENA: Riesgos: Todos los riesgos,
pérdidas o mermas que pueda sufrir e! OBJETO serán a
cargo del PROVEEDOR hasta que la U.A.E M. lo acepte
de manera definitiva.

DÉCIMA: Precio: El Precio que se obliga a
pagar ¡a U.A.E.M. es el determinado en e! anverso.

DÉCIMA PRIMERA: Pago del Precio: El precio
pactado deberá ser cubierto por la U.A.E.M. dentro del
plazo y con sujeción a tas condiciones estipuladas en el
anverso, en la inteligencia de que los plazos se
computarán a partir df la techa en que so sometan las
facturas 3 revisión lo cuaí no podra hacerse antes de que
el OBJETO haya sido aceptado por la U.A E.M.

DECIMA SEGUNDA: Compensaciones. El
PROVEEDOR, acepta que cualquier crédito que resultare
a cargo de la U.A.E.M. saa compensado con las
cantidades de dinero que con motivo de esie contrato le
correspondan.

DÉCIMA TERCERA- Cesión: Les derechos y
obligaciones del PROVEEDOR derivados del mésente
contrato no podrán ser cedidos ni transmitidas en forma
alguna salvo convenio en contrato

DÉCIMA CUARTA: Patentes: D PROVEEDOR
se obliga a no divulgar o permitir la civulgación. ni utilizar
o permitir al uso ni en beneficio propio ni de terceros las
patentes, los diseños, procesos y secretas industriales o
cualquier inforrr.sción o untos proporcionados por la
U.A.E.M.

DÉCIMA QUINTA: Cancelación. Ir» U A.E.M
se reservo el derecho de cancelare: podido. e,i cuyo caso
estará obligada a indemnizar al PROVEEDOR de los
darios efectivamente sufridos y previa su comprobación
de acuerdo con los usos industriales y comerciales los
plazos de entrega y Is naturaleza misma del pres¿nís
contrato.

DÉCIMA SEXTA- Estipulaciones adicionales
relativas a finanzas y siluacicnss no previstas
expresamente: Las partes convienen en sujetarse a las
estipulaciones adicionales que aparezcan en los
documentos anexos si presente contrato, los que
debidamente firmados para ,identificación, se consideran
integrantes del mismo.

DECIMA SÉPTIMA: Tribunales y Legislación:
Ambas partes se someten a los Tribunales y a la
Legislación del Fuero Común de la ciudad de Toluca para
lo cual renuncian a cualquier otro domicilio que tengan o
pudieran tener.

DÉCIMA OCTAVA: Con base en las
condiciones pactadas en las cláusulas precedentes, la
U.A.E.M. formula al PROVEEDOR y éste acepta él
periodo que se delaüa al anverso y que se considera
completo de esta cláusula.


